
RAD 2021-0319 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que la providencia proferida el 13 de enero del 2022, 
presenta un yerro aritmético, el Despacho de conformidad con el artículo 
286 del Código General del Proceso procede nuevamente a emitir dicha 
providencia en los siguientes términos:  
 
Teniendo en cuenta que es procedente la solicitud de medidas cautelares 
realizada  por  la  parte  actora  y  de  conformidad  con  el  artículo  593  del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 
 
DISPONE: 
 
1. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y demás 
prestaciones sociales que devenga el demandado GUSTAVO ANTONIO 
CENTENO PARADA, como  empleado  de  la  sociedad GRUPO COMERCIAL 
SAGAL S.A.S. (art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $11’000.000.oo m/cte. 
 
2. Decretar el EMBARGO y RETENCIÓN del 30% del salario y demás 
prestaciones sociales que devenga el demandado WILLIAM FERNANDO 
PAEZ ACERO, como empleado de  la  sociedad VEGETALES  CEPAV S EN C. 
(art. 156 C.S. del T.).  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, en la forma y con las advertencias 
previstas en el  artículo 593 del C.G.P., para que proceda a retener la 
proporción correspondiente y la consigne a órdenes de este Juzgado en la 
cuenta de Depósitos judiciales  el Banco Agrario, dentro de los cinco (5) 
siguientes días de efectuado el pago de cada mes. Limítese la medida a la 
suma de $11’000.000.oo m/cte. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
28/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2021-0747 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Se reconoce a la Dra. ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, como apoderada 
judicial de la señora Yenny Liseth Moreno Suarez, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido.   
 
De otro lado, y para resolver el pedimento efectuado por la profesional del 
derecho en cita, y revisado nuevamente el presente asunto, tenemos que 
la demanda fue presentada a la oficina judicial  de reparto el 3 de agosto 
de 2021, por los señores FLORAIDA SUAREZ BARAJAS y HECTOR CALDERON 
GONZÁLEZ en contra de los HEREDEROS  INDETERMINADOS  del  señor 
ARQUIMIDES OCTAVIO ROMERO MORENO, la cual fue admitida mediante 
providencia del 20 de agosto del año inmediatamente anterior.  
 
Tal y como se evidencia del registro de defunción allegado, la señora 
Floraida Suarez Barajas falleció el 24 de marzo del año 2020, hecho 
acaecido antes de la fecha de presentación de la demanda que ocupa 
nuestra atención, por lo que este Despacho en aras de evitar futuras 
nulidades, procede a dar aplicación al control de legalidad previsto en el 
artículo 132 del Código General del Proceso, disponiéndose la inadmisión 
del presente asunto para que se subsane la deficiencia aquí observada. 
 
La anterior determinación obedece a que para el momento de la 
presentación de la demanda, la litigante Floraida Suarez (q.e.p.d), había 
fallecido 19 meses antes, por lo que la togada de ese entonces carecía de 
poder para presentar la demanda en nombre de ésta, pues se trata de 
persona inexistente para ese entonces, lo que se traduce en una falta de 
representación, tal y como lo establece el numeral 4° del artículo 133 del 
Código General del Proceso.  
 
Así las cosas, se deberá tomar las medidas correctivas en relación con el 
deceso de la mencionada demandante, para lo cual se tendrá que indicar 
por la parte actora quienes pueden constituirse como sus sucesores 
procesales, herederos determinados e indeterminados para de esta forma 
enderezar objetivamente la presente acción de pertenencia. 
 
Es por ello que el Juzgado: 
 



RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de la presente acción desde el auto 
admisorio de la demanda inclusive, de conformidad con lo preceptuado en 
el numeral 4° del artículo 133 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la anterior demanda de pertenencia para que dentro 
del término de cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 
del Código General del Proceso, se subsanen los siguientes defectos so pena 
de RECHAZO: 
 
1. Indíquense los herederos determinados de la señora  FLORAIDA SUAREZ 
BARAJAS (q.e.p.d.).  
 
2. Con la precisión y claridad que impone el numeral 4 del artículo 82 ibídem, 
adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de dirigir las 
mismas de acuerdo a lo ordenado en el numeral anterior.  
 
3. Apórtese nuevo poder por parte del demandante HECTOR CALDERON 
GONZÁLEZ, para iniciar el presente asunto.     
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
28/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



PROCESO 2021 – 1300 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Del estudio de las diligencias se observa que en el presente asunto no resulta 
factible adelantar el proceso que se pretende, pues no se cumplen las 
exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, para promoverlo. 
 
En efecto, en el caso que nos ocupa se advierte ausente la demanda con que 
ha de promoverse el proceso, pues no obstante a través de acta individual de 
reparto se asignó a este Despacho el presente asunto como una acción 
ejecutiva, lo cierto es que en los documentos y archivos adjuntos en PDF no se 
advierte el texto contentivo de demanda, necesaria para adelantar la acción 
coercitiva que se pretende. 
 
En el caso materia de estudio los documentos digitales aportados tienen que 
ver con los anexos, sin que ninguno de ellos revista la calidad de demanda con 
que se promueve la acción, pues el formato PDF que dice contenerla no 
permite la apertura del archivo y lectura del texto para su respectiva 
calificación. 
 
Por consiguiente, el Despacho dispone: 
 
1. Rechazar la solicitud de trámite de la acción ejecutiva pretendida, por no 
aportarse el líbelo genitor, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
2. Ordenar la devolución de los anexos de este asunto a quien los presentó, 
previas las constancias de rigor y sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1302 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, 
aclarar y/o adicionar el inciso primero del acápite de las pretensiones, toda 
vez que también se pretende mandamiento de pago en favor de la 
demandante y en contra de GERARDO MÉNDEZ DUARTE, quien conforme a los 
hechos de la demanda no hace parte del extremo demandado. 
 
2. Aclarar y/o adicionar los hechos de la demanda, en cuanto tiene que ver la 
forma y periodo de causación de los intereses moratorios demandados. 
 
3. De conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, 
adicionar el acápite de notificaciones indicando la dirección física y 
electrónica del representante legal de la parte demandante. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1308 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de la CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA, en contra de YIMI 
WILLIAM CASTRO TORRES, JHON JAIRO GALINDO SÁNCHEZ y ARMANDO 
ZAMORA FORERO, por las siguientes sumas de dinero derivadas del pagaré 
fundamento de la demanda: 
 
1. $8.361.454 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 1 de 

julio de 2021 (día siguiente de la exigibilidad de la obligación), hasta que el 
pago se verifique, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

3. $32.571por concepto de seguros contenidos en el pagaré. 
 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806/2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva al doctor GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR 
CASTAÑEDA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 

 



 
PROCESO 2021 – 1308 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
De conformidad a lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código General 
del Proceso, el Juzgado decreta: 
 
1. EL EMBARGO de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual que el demandado YIMI WIILIAM CASTRO TORRES, devenga como 
empleado de la EMPRESA REGIONAL AGUAS DEL TEQUENDAMA, conforme lo 
previsto en los artículos 127, 128, 133 y 155 del Código Sustantivo de Trabajo, en 
concordancia con el canon 4 de la Ley 11 de 1984. Limitándose la medida a 
la suma de $16.000.000 M/Cte. 

 
Ofíciese a la Sección de la Pagaduría de la mencionada entidad en la forma 
y advertencia prevista en el numeral 9 del artículo 593 del CGP., para que 
proceda a retener la proporción correspondiente y consignar a órdenes de 
este Juzgado el valor de los descuentos respectivos.  
 
2. Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 
la parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o 
CDT, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, 
se ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 

 



PROCESO 2021 – 1312 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, en contra 
de NURY CAMACHO BARRERA, por las siguientes sumas de dinero derivadas del 
pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $36.065.335 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
 
PROCESO 2021 – 1312 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1314 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Inadmítase la anterior demanda con fundamento en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, para que dentro del término de cinco días, so pena de 
rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del CGP, aclarar 
el nombre del extremo demandado, porque en segundo apellido indicado en 
la demanda (HERNÁNDEZ), es diferente al plasmado en el pagaré base de 
recaudo ejecutivo. 
 
De lo subsanado alléguese copia digital a través del correo institucional del 
juzgado <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez     
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1316 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, en contra 
de EDILBERTO MENDIVELSO BENAVIDES, por las siguientes sumas de dinero 
derivadas del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $33.043.737 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 1316 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1322 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que el título valor 
base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible de pagar suma de dinero, de conformidad 
con lo preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, 
líbrese MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a 
favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA”, en contra 
de JOSÉ JAVIER CUELLO MARIN, por las siguientes sumas de dinero derivadas 
del pagaré fundamento de la demanda: 
 
1. $10.559.636 por concepto de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital, a partir de la fecha 

de presentación de la demanda, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la 
Superintendencia Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del 
Código de Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para que proceda a cancelar las obligaciones y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la doctora CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 
como apoderada de la parte actora, quien ostenta la calidad de 
representante legal. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 

 



 
PROCESO 2021 – 1322 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



PROCESO 2021 – 1328 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Presentada en legal forma la demanda en el sub lite y dado que los pagarés 
base del recaudo prestan mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 
expresas y exigibles de pagar sumas de dinero, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, líbrese 
MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., en contra de SANDRA ELVIRA CLOPATOFSKY VELASCO, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
A. RESPECTO DEL PAGARE 377814031925745 
 
1. $10.763.780 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 8 de 

junio de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la 
tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y 
conforme las previsiones del artículo 884 del Código de Comercio. 
 

B. RESPECTO DEL PAGARE DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2020 
 
1. $10.510.434 por concepto de capital. 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el referido capital, desde el 16 

de octubre de 2021, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa máxime fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera y conforme las previsiones del artículo 884 del Código de 
Comercio. 

 
Sobre las costas del proceso se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 y s.s. del CGP, o en la forma regulada por el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días 
para pagar las obligaciones y diez (10) para proponer excepciones, ambos 
términos contados a partir del día siguiente de la notificación. 
 
Reconózcase personería adjetiva a la sociedad prestadora de servicios 
jurídicos V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, representada judicialmente 
por la abogada DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, como apoderada judicial 
de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
 

 



 
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO 2021 – 1328 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)  
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Previamente a decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la 
parte demandada tenga depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o CDT, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del CGP, se 
ordena oficiar a TRANSUNIÓN COLOMBIA (antes CIFIN), para que informe el 
nombre de las entidades bancarias donde la parte demandada registra o 
tiene cuentas corrientes o de ahorros a nivel nacional, indicando el respectivo 
número de la cuenta o producto financiero.  
 
Por secretaría, líbrese el respectivo oficio a fin de que sea tramitado por la 
parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez    -2- 
ata.                                        
 
                                                                              

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 47 DE PEQUEÑAS CAUSAS) 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011  DEL  28  DE 
ENERO  DE  2022. 
 
Secretario,                 JUAN LEÓN MUÑOZ 

 
 
 
 

 



RAD 2021-1375 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Encontrándose la presente acción ejecutiva al Despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda, observa este operador judicial que la misma 
deberá ser rechazada por falta de competencia por las siguientes razones: 
 

De acuerdo con el artículo 28 del Código General del Proceso, el cual 
determina las reglas generales de la competencia por razón del territorio de 
los diferentes procesos civiles que se adelantan judicialmente, y para casos 
como el presente enseña el numeral 1º que: “(…) En los procesos contenciosos 
será competente el Juez del domicilio del demandado”. 
 

Verificado el estudio correspondiente en el caso que nos ocupa, se aprecia 
en el acápite de notificaciones, que el domicilio del demandado es el 
municipio de Villavicencio -Meta. En tal orden de ideas se rechazará la 
demanda por falta de competencia. 
 

Por último, debe advertírsele a la actora que dentro del cuerpo de la factura 
de venta base de la ejecución, no se encuentra estipulado la ciudad de 
cumplimiento de las obligaciones, por lo que no se puede dar aplicación al 
numeral 3° del artículo 28 de la norma en cita.    
 

Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor territorial, conforme a lo previsto en el artículo 28 del 
Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados Civiles Municipales y/o de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Villavicencio -Meta.  Ofíciese. 

 

TERCERO: OFÍCIESE y déjense las constancias del caso.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
28/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 



RAD 2022-0035 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad o no del presente asunto de pertenencia instaurada por la 
señora Blanca Lilia Peña de Moreno y Antonio Moreno Torres en contra de 
Miguel Antonio Alonso Cortes y personas indeterminadas que se crean con 
derecho de intervenir en esta acción, se evidencia por parte de este 
operador judicial que el avalúo catastral del inmueble materia de 
usucapión para el año 2021, asciende a la suma de $53’191.000.oo. 
 
Establece el artículo 20 del Código General del Proceso que los Jueces 
Civiles del Circuito conocerán “…De los procesos contenciosos de menor 
cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.…”; a su vez, la 
mentada normatividad, en su artículo 25 consagra que “…Son de menor 
cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 
exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (150 smlmv).…”.  
 
De manera que resulta imperativo que el presente asunto sea conocido por 
los Jueces Civiles Municipales de Bogotá, conforme a lo previamente 
enunciado.  
 
De conformidad a lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cinco Civil Municipal 
de Bogotá D.C., transformado transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Siete 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 
derivada del factor cuantía, conforme a lo previsto en el inciso tercero del 
artículo 25 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial –reparto– Juzgados 
Civiles Municipales de esta ciudad.  Ofíciese. 

 
TERCERO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 
Juez 

 

 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
28/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2022-0039 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la calle 
144 N° 52-21 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura a 
la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
28/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2022-0043 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (letra de cambio) base del recaudo presta mérito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 
una suma determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en 
los artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 

RESUELVE:  
 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de LUIS AUGUSTO BECERRA SALAZAR, y en contra de CLAUDIA 
ALEJANDRA CAMARGO QUIROGA, por las siguientes sumas de dinero: 
 
1. $15’000.000.oo m/cte., por concepto de capital contenido en la letra de 
cambio base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses de mora causados desde el 11 de noviembre de 2020 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 

Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P., y siguientes, en concordancia con el Decreto 806 del 
2020. Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para 
que proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer 
excepciones, ambos términos contados a partir del día siguiente de la 
notificación.  

 

El ejecutante Luis Augusto Becerra Salazar, actúa en causa propia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 
 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                     
28/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 
 
RAD 2022-0043 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Por resultar procedente la solicitud de medidas cautelares solicitadas por el 
extremo demandante y de conformidad con el artículo 593 del Código 
General del Proceso, el Despacho,  
  

DISPONE:  
 
Decretar el EMBARGO del vehículo automotor identificado con RIM-595; de 
propiedad de la demandada CLAUDIA ALEJANDRA CAMARGO QUIROGA. 
Ofíciese a la Secretaria de Movilidad de la zona respectiva comunicando la 
medida a fin de que se sirva tomar atenta nota de ella.  
 
Una vez obre en el expediente el certificado de tradición y libertad donde 
aparezca inscrito el embargo aquí decretado se resolverá sobre su 
retención. 
                                                             

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                     
28/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



RAD 2022-0045 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la calle 
137 A N° 58-35 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta nomenclatura 
a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
(Transitoriamente Juzgado 47 de Pequeñas Causas) 

Secretaría 
Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 011 fijado hoy                                                       
28/01/2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 
 JUAN LEÓN MUÑOZ 

Secretario 



 



RAD 2022-0049 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veinticuatro (2022) 

 
Presentada la demanda en debida forma y teniendo en cuenta que el título 
valor (Pagaré) base del recaudo presta mérito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 
determinada de dinero, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
422 y 430 del C. G. del P., el Despacho, 

 
RESUELVE:   

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva de MÍNIMA CUANTÍA, a 
favor de SYSTEMGROUP S.A.S., y en contra de OSCAR ADRIAN GARZÓN 
CORTES, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. $32’760.928.oo m/cte., por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de la presente ejecución.      
 
2. Por los intereses de mora causados desde el 15 de diciembre de 2021 y 
hasta cuando se verifique su pago, liquidados conforme lo previsto en el 
artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 
Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las costas se resolverá en su debida oportunidad. 
 
Notifíquese a la parte demandada de conformidad con lo normado en el 
artículo 291 del C.G.P y siguientes y/o conforme el Decreto 806 de 2020. 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que 
proceda a cancelar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 
ambos términos contados a partir del día siguiente de la notificación.  

 
Se reconoce a la Dra. JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, como 
apoderada judicial de la entidad ejecutante, en los términos y para los 
efectos del poder a ella conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

L.B 
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RAD 2022-0049 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Con el fin de decretar la medida cautelar solicitada referentes al embargo 
de los dineros que posea la parte demandada en las cuentas bancarias 
enunciadas en su solicitud, la actora deberá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, pues la 
denuncia de bienes deberá ser cierta y precisa. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el numeral 
4° del artículo 43 ibídem, para efectos de establecer las cuentas bancarias 
que eventualmente pueda tener la parte demandada, se estima pertinente 
oficiar a TransUnion Colombia (antes CIFIN), para que informe el nombre de 
las entidades bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes 
o de ahorros a nivel nacional con sus respectivos números. 
 
Por secretaria líbrese oficio en tal sentido, el cual deberá ser tramitado por 
la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez (2) 
 

 
 

 

 

 

 

 

L.B 
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RAD 2022-0051 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 

 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

Establece el Acuerdo PSAA14-10078 de enero de 2014, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en el artículo 2° que: 
“Los Juzgados Piloto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en 
única instancia los asuntos de señalados en el artículo 14 A del Código de 
Procedimiento Civil que le sean repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto:  
 
1. Los procesos en los cuales el demandante afirme en la demanda, que el 
demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la que 
funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. Cuando el 
demandado sea una persona jurídica, se tendrá en cuenta la dirección que 
aparezca registrada en el respectivo certificado de existencia y representación 
legal”. 
 

En el sub examine, de conformidad con el texto de la demanda, se indica 
que el extremo demandado recibe notificaciones en el inmueble de la 
carrera 90 N° 139-50 de la ciudad de Bogotá, correspondiente esta 
nomenclatura a la Localidad de Suba. 
 

Así las cosas, por tratarse el presente asunto de Mínima Cuantía, toda vez 
que el monto actual de la renta no supera el límite de la mínima, se ordenará 
remitir las presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Suba. Ofíciese. 

 
SEGUNDO: DESANOTESE en el sistema de gestión judicial.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
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Conjunto Residencial Allegro de Caoellania P.H vs Wesly Cayan Captuyo Agudelo  

 
RAD 2022-0053 
 

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
JUZGADO CUARENTA Y SIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(ACUERDO 11127 DE 2018) 
 
 
 

 
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  
Se INADMITE la anterior demanda ejecutiva para que dentro del término de 
cinco (5) días de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 
 
Con la precisión y claridad que impone el numeral 4° del artículo 82 ibidem, 
adecúese la pretensión 117 del libelo genitor, atendiendo que se está 
pretendiendo un doble cobro respecto de la cuota del mes de septiembre 
de 2021.    
          

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
L.B 
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